
se establecen diversos programas de apoyo a la cre-
ación de empleo (B.O.E. nº 50, de 27.2.86), desarrollada
por la Orden del mismo Ministerio, de 22 de marzo
de 1994 (B.O.E. nº 87, de 12.4.94), modificada por
la Orden TAS/1702/2002, de 24 de junio (B.O.E. nº
163, de 9.7.02), cuya gestión fue transferida a la Co-
munidad Autónoma de Canarias por Real Decreto
150/1999, de 29 de enero (B.O.E. nº 21, de 17.2.99),
modificado por Real Decreto 939/1999, de 4 de ju-
nio (B.O.E. de 25 de junio), gestión atribuida al Ser-
vicio Canario de Empleo por la Ley 12/2003, de 4
de abril (B.O.C. de 28.4.03), en relación con el De-
creto 150/2001, de 23 de julio (B.O.C. de 25 de ju-
lio), que modifica los procedimientos de concesión
de determinadas subvenciones y establece normas pro-
cedimentales, modificado a su vez por los Decretos
172/2001, de 30 de julio y 155/2002, de 24 de octu-
bre.

Tercero.- Tal y como se ha puesto de manifiesto
en los antecedentes de hecho de la presente resolu-
ción, la concesión de la subvención estaba condicionada
a la aportación de determinada documentación con
carácter previo al pago de la misma. Toda vez que
hasta el día de la fecha el interesado no ha aportado
los certificados expedidos por los organismos com-
petentes acreditativos de que el beneficiario de la sub-
vención se encuentra al corriente en sus obligacio-
nes tributarias estatales y con la Seguridad Social, ni
la correspondiente Póliza o contrato de préstamo en
los términos establecidos en el párrafo segundo del
resuelvo segundo de la propia Resolución de conce-
sión, por lo que procede dejar sin efecto la Resolu-
ción nº 06-38/2265, de 6 de octubre de 2006, por la
que se concedía una subvención financiera para la re-
ducción de los intereses de los préstamos obtenidos
para inversiones en capital fijo.

R E S U E L V O:

Primero.- Dejar sin efecto la Resolución nº 06-
38/2265, de 6 de octubre de 2006, por los motivos
expuestos.

Segundo.- Proceder al archivo del expediente sin
más trámite, declarando al interesado decaído en su
derecho toda vez que Dña. Hernández Cabrera, Can-
delaria Jesús, con N.I.F. 42028742Z no ha aportado
la documentación preceptiva para el abono de la sub-
vención concedida.

Tercero.- Notificar esta Resolución al interesado
en el expediente respectivo con la indicación de que
contra la misma, al no poner fin a la vía administra-
tiva, se puede interponer recurso de alzada ante la Con-
sejera de Empleo y Asuntos Sociales, en el plazo de
un mes contado desde el día siguiente al de su noti-
ficación, conforme a lo previsto en los artículos 114

y 115 en relación con el artº. 48.2 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27.11.92), mo-
dificada por Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº
12, de 14.1.99), sin perjuicio de que el interesado pue-
da ejercitar, en su caso, cualquier otro que estime pro-
cedente.- La Directora, Soledad Monzón Cabrera.-
Este acto administrativo ha sido propuesto en Santa
Cruz de Tenerife, a 28 de mayo de 2007 por la Sub-
directora de Empleo, María Teresa Covisa Rubia.

Lo que notifico a Vd., en cumplimiento a lo esta-
blecido en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero.- La Jefa de Servicio de Empleo I, p.a.,
la Jefa de Sección de Creación de Empleo y Activi-
dad II (Acuerdo de 24.4.07), Rosa Fernández Llorente.”

Lo que se comunica a los efectos oportunos.

Santa Cruz de Tenerife, a 21 de febrero de 2008.-
El Director, Alberto Génova Galván.

Administración Local

Cabildo Insular
de Lanzarote

815 ANUNCIO de 7 de febrero de 2008, relativo
a notificación de Resolución por la que se
acuerda ejecutar la sanción accesoria de pre-
cinto recaída en expediente sancionador por
infracción a la legislación de transporte por
carretera.

Providencia de 7 de febrero de 2008, del Conse-
jero de Transportes y Plan Insular de Seguridad de
este Excmo. Cabildo Insular de Lanzarote, sobre no-
tificación de Resolución por la que se acuerda eje-
cutar la sanción accesoria de precinto recaída en el
expediente sancionador por infracción a la legisla-
ción de transportes por carretera, que se relaciona.

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el 

artículo 59, apartado 4º, de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común (modificada parcialmente por la Ley
4/1999, de 13 de enero), sobre notificación a intere-
sados intentada y no practicada, 
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D I S P O N G O:

Notificar al denunciado que se cita, la Resolución
por la que se acuerda ejecutar la sanción accesoria
de precinto recaída en el expediente sancionador por
infracción a la legislación de transportes por carre-
tera, que le ha sido instruido por este Cabildo Insu-
lar.

En virtud de las competencias delegadas por el Con-
sejo de Gobierno Insular, en el Consejero de Trans-
portes y Plan Insular de Seguridad de esta Corpora-
ción por acuerdo de aquel Órgano de fecha 17 de octubre
de 2007, para la incoación, tramitación y resolución
de expedientes sancionadores en materia de transporte;
todo ello al amparo de lo dispuesto en la Ley 57/2003,
de 16 de diciembre, de medidas para la moderniza-
ción del gobierno local, y vistos los antecedentes
mencionados, las disposiciones citadas y las demás
normas de general y pertinente aplicación, acuerdo

Mediante Resolución sancionadora notificada en
legal forma, se impuso a los denunciados que se re-
lacionarán, además de la correspondiente sanción
pecuniaria, la de precinto del vehículo del que son
titulares, cuyos datos se hacen constar más adelan-
te.

Habiéndose puesto fin a la vía administrativa, es
necesario, al objeto de lograr el pleno cumplimien-
to de la sanción impuesta, proceder a la plena ejecución
de la Resolución sancionadora consistente en el pre-
cinto del vehículo por un plazo de tres meses, co-
menzando su cómputo a partir de la fecha en que se
lleve a efecto la ejecución material del mismo. 

Requerir a los sancionados, para que, en un pla-
zo no superior a ocho días, comunique a este Cabil-
do, Servicio de Transportes: 1. El lugar en que se en-
cuentra en esos momentos el vehículo a precintar,
indicando la fecha de su regreso en caso de no ha-
llarse en la isla. 2. El lugar en el que le interese que
se practique el precintado y quede depositado el ve-
hículo, advirtiéndole de que tanto si no hace desig-
nación expresa, como si propone un lugar inadecua-
do, el vehículo precintado se situará, siempre a su costa,
en las dependencias que el Cabildo designe. 

Apercibirle que de no contestar o de demorar di-
cho regreso por tiempo superior a diez días desde la
notificación de la presente se dispondrá la localiza-
ción y precintado del vehículo por funcionarios de
esta Corporación en el lugar en que se encuentre, con-
siderándose ello, además, infracción muy grave, de
conformidad con lo prevenido en el artículo 140.6 de
la Ley 16/1987, de 30 de julio (modificada parcial-
mente por la Ley 29/2003, de 8 de octubre), artº. 197.6
del Real Decreto 1.225/2006, de 27 de octubre, por
el que se modifica el Reglamento de la Ley de Or-
denación de los Transportes Terrestres, aprobado por
Real Decreto 1.211/1990, de 28 de septiembre.

Designar a D. Antonio Manchado Peñate, fun-
cionario de este Cabildo, como responsable de la
ejecución material del referido precinto, el cual una
vez realizado deberá dar cuenta a este Cabildo, así
como a la Oficina Insular de Tráfico, al objeto de que
procedan a la retirada provisional del permiso de cir-
culación del vehículo. 

Para la ejecución del presente acto se podrá reca-
bar la colaboración de los Cuerpos y Fuerzas de Se-
guridad del Estado y Policías Locales, sirviendo la
presente como solicitud en caso necesario.

Comunicar el precinto del vehículo al Registro Ge-
neral de Transportistas y de Empresas Auxiliares y
Complementarias del Transporte.

Lo que le comunico haciéndole saber que contra
la presente resolución, al tratarse de un acto de trá-
mite de ejecución no cabe recurso alguno.

EXPEDIENTE SANCIONADOR Nº: GC/30282/V/2007;
POBLACIÓN: Tías (Lanzarote); TITULAR/PRESUN-
TO RESPONSABLE: Echchafiy, Youssef; N.I.F./C.I.F.:
X6600379T; MATRÍCULA DEL VEHÍCULO DENUN-
CIADO: 9560-BFS; HECHO INFRACTOR, LUGAR Y
FECHA: como consecuencia de la denuncia presentada en
el Registro General de este Cabildo el 21 de agosto de 2007
(13,18,39), con nº GE-014145/2007 formulada por D. Jo-
sé Manuel Melián López, D.N.I. 45555061-L (Vicepresi-
dente de la Asociación Profesional de Empresarios del Au-
totaxi Isla de Lanzarote); TESTIGOS: Juan José Domínguez
Pérez, D.N.I. 42912349-F; Sixto José Calero Ambria,
D.N.I. 42915046-J; Antonio Ángel Delgado Lemes, D.N.I.
42909854-L; Andrés Marcial Betancort Martín, D.N.I.
45530233-P, ante la Policía Local de Yaiza-Instructor
13765 (donde se hacen constar los hechos que se impu-
tan y que motivan la incoación del presente procedi-
miento), y de las actuaciones practicadas se aprecia la co-
misión de una infracción a la normativa reguladora de los
transportes terrestres, consistente en prestación de servi-
cio de transporte de viajeros en vehículo privado particu-
lar recogiendo gente a diario de las paradas de las guaguas
para llevar a Arrecife o realizar este servicio al aeropuer-
to, Puerto del Carmen, Puerto Calero, al mercadillo los do-
mingos, etc. donde llevan a clientes y también los reco-
gen para otros puntos o recogen clientes en las recepciones
de los hoteles y los apartamentos; PRECEPTOS IN-
FRINGIDOS: artº. 104.1.9, en relación con el artº. 105.30,
y artículos 80 y siguientes de la Ley 13/2007, de 17 de ma-
yo, de Ordenación del Transporte por Carretera de Cana-
rias; artº. 141.31, en relación con el artº. 140.1.9, artícu-
los 47, 90 a 97 de la Ley 16/1987, de 30 de julio (modificada
parcialmente por la Ley 29/2003, de 8 de octubre); artº.
141.31, en relación con el artº. 140.1.9 y artículos 41.1,
109 y 123 a 127 del Real Decreto 1.211/1990, de 28 de
septiembre (modificado parcialmente por Real Decreto
1.225/2006, de 27 de octubre). Orden de 4 de febrero de
1993, por la que se desarrolla el Reglamento de la Ley de
Ordenación de los Transportes Terrestres, en materia de
autorizaciones de transporte discrecional de viajeros por
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carretera y Orden de 26 de junio de 2001, por la que se
modifica parcialmente el régimen jurídico de las autori-
zaciones de transporte de mercancías y viajeros por carretera
(B.O.E. de 6.7). Y artº. 2 del Decreto 6/2002, de 28 de ene-
ro, sobre otorgamiento, modificación y extinción de au-
torizaciones de transporte público y privado complemen-
tario de viajeros y mercancías; CUANTÍADE LASANCIÓN:
mil quinientos un (1.501) euros (249.745 pesetas) y pre-
cinto del vehículo 9560-BFS durante tres meses; PRECEPTO
SANCIONADOR: artículos 108.f) y 109.4 de la Ley
13/2007, de 17 de mayo, de Ordenación del Transporte por

Carretera de Canarias; artículos 143.1.f) y 143.2, párrafo
5º, de la Ley 16/1987, de 30 de julio (modificada parcialmente
por la Ley 29/2003, de 8 de octubre); y artículos 201.1.f)
y 201.2, párrafo 5º, del Real Decreto 1.211/1990, de 28
de septiembre (modificado parcialmente por Real Decre-
to 1.225/2006, de 27 de octubre), que la califica de gra-
ve.

Arrecife, a 7 de febrero de 2008.- El Consejero de
Transportes y Plan Insular de Seguridad, Ramón Ber-
múdez Benasco.
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